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DISPONGO,,.

senta}, ~Mar Cantábrko C" (expediente número doscientos se
sGota Y uno), ~Mar Cantábrico D" (expediente númerodoscien
tos sesenta y dos), . «Mar CantAbrico :F.. (expediente llúínero
doscientos sesenta y, cuatro>' y- ",Mar CAintábrico G.. (\'}xpedient.e
número doscientos· sesenta y cinco) y del Convenio de Colabo
ración, suscrito igualmente en Jamisma fecha. tramitadas las
lJoJiQitudes seglm lo dispuesto- en el artículo diez ,de la Ley de
Régimen' Jurídico de la InvestigaciQn y Explotación de los Hi·
drocarburos de veintiséis de diciembre de mil novecientos- cin·
cuenta y' ocho f en lbs artü::ulosciento cuarenta y ocho y ciento
cuarenta y nueve del Reglamento para' su aplicación de doce
dE;,junio de mil novecientos cincuenta y nueve. de acuerdo con
'la' prom-1esta de la Dirección General dé la Energía procede
acceder a lo solicít'ado.
, En su virtud, 'a propue'st:a del Ministro de Industrb y de con
formidad con el dictamen del Conseio de Estado, previa deli
berÉtción del Consejo de' Ministros en su reunión 'del día vein
tiun-o de junio de mil novecientos setenta y cuat~o.

DISPONGO,

Articulo primero...;.....Seaprueba el Contrato- de Cesi6n de ve in
tIuno-'1je febrero de mil novecientos setenta y dos suscrito por
"$hell España, N, V;.. Y la "Compañía Arrendataria d~l Monopo
lio de PE,!tróleos, S. A,», ta~to en su condición de Compaüia Mer
cantil como en 1., de Adm.íIiisLración del Monopolio de Petróleos,
por' el que Sheil cede a Campsa, Administradora del Mono·
polio. un sesenla y ónco por Ciento ~n la titularidad indi.visa

"'de cada uno de los seis permisos ~Mar Cantábrico A, B,C,
D, F .y G,. olorgados a SheH por Decreto quinientos cincuenta
y cuatro/mil nove~ientbs setei1ta. ele diecinueve de febrero,
con ,sujeción a lassiguient~s condiciones:

Priml:lra_":-Como consecuencia. del contrato que se aprueba,
¡as'-entidades contratantes seran titulares de los permisos con·

-lunta' y solidariamente, teniendocad& una de ellas el can'tc
tarde titular a todos los efectos de la Ley de Hidrocarburos de
veintiséis de' diciembre de-mil novéciElntos cincUlmta y ocho y
disposiciOnes_ com,plementarias. "

, Segunda.-Los' permisos objeto di; la cesión continuanin su
jetos'a lo dispuesto en el Decreto qUlnientos cincuenta' y cuatro/
mil novecientos setent¡¡" por el que fueron otorgados, en todo
aquello que no ~ rosuIte modificado por' el contrato que se
aprueba. .

Tercera.-La aprobación q~l cóntrato de cesión no supone
subsana-miento de ningún defecto o viciQ jurídico en que pueda
estar incursa la- titularidad de los permisos. a -que ,el mismo
se contrae.

Cuarta<-.Campsa, en su condición de Administradora del Mo
nopolio de -Petróleos, deberá ~restar, en cumplimiento de lo dis·
puesto en el articulo diecinueve de la Ley de Régimen Jur~dieo
de Investigación y Explotad6n de'Hidroca:rburos'de veintiséis
de diciembre de mil novecientos cincuenta y ocho, la garaJ.ltía
correollpondiente a...m,participaCión_ del sesenta y cinco por ciento
en cada uno de los seis permisos objeto del contrato de ce
sión, y a tal fin, deberá presentar los documentos acreditutivns
.en la Sección ,de •Prospección de Hidrocarburos de la Dirección
'General de la Energía, en el plazo de velnte días a contar
del siguiente a la publicación del presente Decreto en el ..Bo·
letín Oficial del Estado...

..SheIl España, N. V.Y>, podrá reducir la garantía prestada
para, ajustarla en su 'cuantía' al diez por ciento. en cada uno
de los seis permisos, 'tIe, su nueva participación_o

Quinta:-De conformidad Con 10 que establece el artículo cien
,tocuarenta. y nueve del, Reglamento de dobe de junio de mil
novecientos cincu~nta y nueve, ,pi contrato de cesión que se
'aprueba se elevará a escritura pública. dentro dél plazo de
sesenta días. a contar desde la fecha de entrada en vigor del
pres_ente Decreto; viniendo obligados los titúJare's a acreditarlo
con la entrega de una copia· legalizada de dicha escritura, den
tro de Jos quince 'lías sIguientes a su firma.

Artículo segundO.-'Se aprueba el Conveniode Colaboración de
, veintiuno de febrero de mil novecientos setenta y dos, regulador
de las relaciones y activIdades' de las partes cotri'O titulares de
los seis permisos objeto de la cesión· que_ se aprueba por el
presente Decreto, CQn sujeción, a las siguientes condiciones.

Prjmera.-La cláusula séptill).a., del Convenio· quedará redac
tada de la siguiente forma: "Se modifica el. punto ,siete,. del
Convenio citado de fecha dieciséis de ma.yo de mil. novecientos
setenta. aprobado por .. Decreto tres 'mil doscientos cinco/mil
novec~ntos seteate. y dos en. el sentido' de que" aprobado.. entre
las. partes, que han sido cump-llc;ios Jos compromisos de inver
sión para. el primer périodo de validez de los permisos, de dos
años. Campsa en, su calidad de Administradora del Mon::>polio
de Petróleos, contraerá a partir de dicha fecha las obligacioneS
correBpóndíentea _a su porcentaje de partic;ipación, según 10 con~

venido-en el pu.ntocuatro de este contrato".-,
Segunda.-Cualquier roodificación al texto del Convenio de

ColaboraJ;:ión o al del Procedimiento contable, anexo al mismo,
q~e pu'eda acordarse por las partes, será sometido a la previa
aprobación del Ministerio de Industria.

, Tercera.-En aquellos casos en que la operadora realizase tra
bajos en la forma prevista en los pár:rafos cuatro. dos. b y cua
tro. tres del punto cuatro del Convenio de dieciséis de mayo
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El, Ministro de lndustria:
ALFREDO SAN'!OS .BLANCO

Articulo único.=-A. los efectos previstos en la Ley de Ex~ro
piact6n Forzosa y Sanciones en matéria de lnstalciones_Eléc.tncas
diez/mil novecientos sesenta y seis, de dieciocho de-mar~o, y
en su RegláÍnento de ap1ic!:lciÓn aprobado por Decreto dos' mil
seiscientos'. di~nueve!mil novecientos sesenta y seis, de veinte
de .octubre. se, -declara. urgente la .opnpación.de terrenos y bie·
nes gravados con la-' servidumbre de paso impuesta, .. con el al~
cance previsto en el articulo -cUarto de la Citada Ley, para el
establecimiento de. una línea aérea- de transporte de energía
eléctrica; a sesenta y $ela KV. de tensión~ -entre la Central hi
droeléctrica «El Ciego_"y .·la. Bubestación transf-ormadora, de la
factoría de. ferromanganeso' que· 'la . Empresa solicitante de los
beneficios h!t establecido entérmJno municipal de Monzón, ,de
la provinic," de MuéSca, 'instatacion qUe ha sido proyectada -por
la Empresa ~Hidr0~Ni-trO Espafío1a.~s. A.~. _ '

:LOB terrenos y blenesa los que afecta esta disposición son
exclusivamente'losde propiedad -de don Pedro Lalueza Santo
rromán, J)&rcela nü~ere .cinco ,del polígono uno, situada en el
término municipal,de Estada (Hues..cal y que, conjuntamente
con los restantes propietarios de bienes con los que durante la:
tramitaqiÓll d~ este . expediente -la Empresa ha llegado á un
acul}lrdo. apa.recen_ descritos en la relacióp que consta en elex~
pedIente y que fué incluída -en elanunciQ que para informac\ón
pública_s&' insert(i 'en el ..BoIQtín Ofic;:ial_de'la- Provincia de HUM
ea" número ciento cincuenta y dos, de fecha· cuatro de -julio de
mil novecientos s~tenta y dos.

A~, le_ dispongo-por el p;esent~ 'Dkcreto,dado en Madri'd,
a veinte de iuU-q, de- mil novecientos sete!1ta y cuatro.

JUAN CARLOS DE BORBON
PRINCIPE- DE ESPANA

talación~ por resolución de la DeJegadón)rovincial del Ministe
rio de Industria ~n Huasca,: de fecha veintisiete de mayo de mil
novecientos setenta y dos y' publicáda en el ~Boletín Oficial del
Estado,. de ~cha diecisiete de iunio de mil novecientos setenta
y d~s. a los 'efectos de- la imposi~ióri de sarvidumbte de paso
aérea; se, estima justificada la ufgente ocupación por tratarse
de la linea que hará llegar a la citada factoria, actualmente abas
tecida solamente por-una línea a ,cuarenta y cinco KV. ,de.sde la
central _El Ciego,,<la. energía que se produzca en los actuales
centros productores de la misma Empresa ...Arias II,. y «El Ciego",
y, anau dia.la...de cArias_h, en proyeeto. con objeto de atender la
gran dE~mandJ¡. de energia·existente. ya que tiene instathdos hor
nos de gran consumo. y lograr, además, una agílidac;J en elrepar·
to de cargas en la subestación transformadora que la distribuye,
que en la actuaJidad no la tiene. . . ' .

TramitadQ' el :correspondiente ,expediente -por la Delegación
Provincial del Ministério de Industria de Huesca, de acuerdo con
la Ley diez/mi novecientos sesenta y seis, ded.iecibcho de marzo;
y su 'Reglamen~o de aplicación aprobado por Decreto dos mil
seiscientos diecinueve/mil novecientos sesenta'y seis, de veinte de
octubre, S&presentó. den~rodelperiQQ:o hábHreglameIltario, en
que fué sometido- al trámife de información pública, un escrito
de alegaciones por <lon .JesÚs L~ueza, propietario, según. mani--:
fiesta, de la finca número uno. parcela cinco; cuya titularidad
no ha. acrecUt~do, apareciendo por el contrario en el Catastro
inscrita anotnbre de .dón Pedro Lalueza. circunstancia que, en
SI.\. caso y en su momento, habría de -subsanarse mediante la pre
sentación'en Uem:QP de los oportunos justificantes, y cuyo conte
nido no ha -de considerarse al no exponer alegación aguna que_
pueda ampararse en las prohibiciones o: limitaciones sefialadas
en los artíc,ulos veinticinco y veintiséis del Reglamento anterior
mente citado, según se desprende de -informe emitido· tras ins
pección ·"in situ..··pór el Organó de instrucción.

En su virtud" a propuesta del Ministro de- IndusJria y previa
deliberación del ConSejo de Ministros: en su reunión del, día
velntiunode junio' de mil novecientds setenta y cuatro,

l),ECRETO. 22311.1974, de 20 de ¡¡.tUo, por Blque 'se
aprueba el contrato de cesión de' SHELL a CAMPSA,
administradoTfJ .del mo~opolio .de petróleos yel con~
venio de colaboración que regulará _las' relaciOnes
entre.,amb~Com~ñ~as,en lós permisos-de investi~ '"
gqción de hUfrol:arburos ..Mar Cantábrico A-B e
D;F y G.. • , •

:Visto el escrito de veintiuno de febrero de mil ~novecieatos
setenta y ~os por el, q~e ~heU E~paña N. V.» (SHEtLl y
la «C?mpaft18. Arrendatar~a del Monopolio de Petróleos, S. A:",
ta!1f? .amo Compañia MercantiLcomo en su condición de Ad·
I~Im~tradora_del.Mo'nopoUo_ d~ Petroleas, solicitan la aproba~
clón del Contrato de Cesión. suscrit;(l en la misma fecha en el
que se a-éuerda, la _cesión. de -Shell a Cam,pBa.-Administradora
del ~no:polio, _de up sesenta y cinco por~ciento indiviso de
partICIpaCIón en los permilSos de- investigación .de hidrocarburos
..Mar Cantábrico A.". (expediente número doscientos cincu:enta
y nueve) .~Mar Cantábr,i-coB¡, .{expediente número doscientos 'Se-
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Artículo segundo.-.;.La localización de loa incrementos de la
capa.cidad de refino por Empresas o zonaeo geográfi~. su cuan
tia, el do de puesta en servicio· de· las co"rrespondientes insta·

'laciones y la parte de 1& capacidad.que se destinará a expor
tación, determinados de manera que ,se obtenga. un coste míni
mo en las operaciones de transporte' interior de los productos
y una flexi bilidad suficiente· en la. explotacipn de las instala·'
dones de producción. son las siguientes:

.al Ampliaciones de refinerías existentes y en construcción:

·Refineria de Petróleos de Escombreras., S. A. (REPESA). Re·
fineria- de Cartagena.-'-Dos millones de toneladas métricas/afta
en 1975; que- se desti'I)aran a. exportación. La. capacidad. total
después de la ampliacwnserá de :to millones de toneladas mé
tricas/año.

",CQmpañía· Ibérica Re¡fiJJ.adora de Petróleos, Sociedad' Anónl·
ma. (PETROUBERt 'Refinerla de La Corufta.-'-Un mill6n de ta
neladásmétricas.1año en 1975,. 'que se destinará a la exportación.
y' dos millones de toneladas :m.étricas)aiio adicionales en 1977.
De lacapacidad total res\lltante dé' siete,rtlillones de toneladas
métricas/año. se destinarán a I:a exportación dos millones de
toneladas métr~cas/añ.o en 1977, 191a y 1979, Y 1,5 mmO~& de
toneladas' métrIcas/año a partir de 1980•

..compañia Española de Petr61eos,S. A .• (CEPSA). Refinería
de Algeciras..-2,5 millones de toneladas métricas/año en 1975
y 1,5 ,millones de toneladas métricas/año. adicionales en 11H7,
con 10 que se·alcanzará una capacidad de refino de ocho millo·
nes de toneladas métricaSlaño.

«Compañía Española·' de Petróleos,S, A,. (CEPSA). Refinería
de Tenerife.-A partir d,e 1975 y de la capacidad reconocida de
ocho minones de toneladas. métricas/año, Be destinaran 2,5 mi~
Uon-es de toneladas métricas/año a la exportación. De la PI'O~

ducción de esta ~efinerfa se destinará al mercado del Monopo
lio de Pe1r61eos, a partir de 1975, hasta 2,95 millones de tone·
ladaíl- métrica&laño. -siempre que la adquisición de sus pro~

duetos resulte interesante para la economía nacional, a juicio
del: Gobierno. "

.,Easo Pe~róleos Españoles~' S. A.... Reftileria de Caste1l6n de
la Plana.---Guatro millones de ton~1adas·métricas/año en 1977,
de los que se destinarán. espeCÍficamente a exportación dos mi
Lones de toneladas métricas/año. -La ampliación entrará en
servicio en julio de 1971.

..UniÓRExplosivos Río Tinto, 5-. A,•. Refinería de Huelva.
Dos millones de toneládas métricas/ai).o en 1977, de ros que se
destinarán un mi1l6n de- toneladas. métricas/afio específicamente
8 exportación, La ampliación entrará en servicio en julio
de 1977,

..Refinería de PetráIeosde-I Norte, S. A... (PETRONORl.' Re·
finerla de Somorrostro."'7..-Tres millones de toneladas .métricas/año
en -1975. de lasque se destinarán a la exportación un mill6n
de toneladas métrIcas/afio en 1975 y n,S: millones de toneladas
métricas/año en 1976., Ampliación adidonal de dos millones de
toneladas· métricas/año en 19'18 y otros dos millones' de tonela..
das~ métricas/año en 1980, hasta una <!&p8cidad final de doce mi..
nones de .tonelada50 métricas/año. ~Se dest-i-neorán a la exporta..
ción doS- millones de- toheTh.das métricas/año a partir. da 1978.

"Empresa Nacional .de PetróJ-eos de Tarragona, Sociedad
An6nillUP (ENTASAJ. Refinería de Tarragona.-Un millón de to~

neladas métricas/afta en 1976, cuatro millones de toneladas
métricas/ano adicionales en 1978 y nuevo incremento de dos
millones de toneládas métr:l:caslaño en ·1980, hasta alcanzar una
capacidad total de catorce n;tiIlones de toneladas métricas/año.
Se destinarán 11 la exportaCIón dos ,millones de tonel'adas mé·
tricas/año a partir de 1978~

b) Nuevas refinerías:

Zona Centro.-Siete millones de toneladas métricas/año
en 1978.

Articulo tercero,-En- el caso de que llegadci el momento de
inieté.r la construcc;íón de la nueva refinería de la Zona Centro,
las circun&taricias no lo hiciesen aaonsejable, se modificarA el
pran que se .señal~ en el artículo anterior, siempre de acuerdo
con el criterio de reducir al minimo los Co$tes de distribución
de 'productos petrolíferos.

Articulo cuarto.--El Gobierno, en caso de necesidad para. el
abastecimiento nacional '1 & propuesta del Ministro de Indus·
tria, podrá establecer que 10:;-· productos para 'exportación. pro
cedentes de las instal'aciones de. refino correspondientes a las
capacidades sefialadas en los articulos segundo y tercero de este
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d~ ~ noyedentos setenta,ratif1cado 'el veintiuno de febrero de
rntl nov8<:lentos setenta y dos, habrá de presentar para su apro
bación. los contratoS' dl,. asistencia técnica. de trabaios de servi
cios o las condiciones de la colaboración. según ei caso en
la Sección -d.e Prospección de Hidrocarburos de, la Directión
General de Já Energia. sin perjuicio' de que si la as1stencla en
cuestión es de aquellas a- que se- refiere el Decreto dos mil
tr~scientosc;:uarenta y tres/miL.novecientos- setenta Y tres de
vemUuno. -de septiembre (.Boletín Oficial del Estado_ número
doscientos treinta y seis, de dos de octubre) se de cumplimiento
a dicho Deoreto.

At:Uculo terce::O'~~:9'"condici0l':'es 'cuarta y quinta del articu
lt? pnmer~. co~htuyen condiciones esenciales, cuya. inobservan
Cia lleva aparejada la. nulidacl del contrato de cesión que se
aprueba; ~ - - .

. Artfuu]o puarto:.:,...seautorlza al Ministerio de Industria para
dlctar las d16pq,sic¡<>nes que _sean nece:!arias para elcumplimjen~
to de Jo dispuesto en el preBente DeCreto.

Así' 10 dispohgo por el presente, Dec~~to dado ;en Madrid
a veinte de julio de milnóveci,entos setenta 'y cuatro.

JUAN CARLOS DE BaRBaN
PRlNCIPE DE ESPA~A,

El Ministro 4e Industria
AUREOO SANTOS BLANCO <.

•1-5j47 DECRETO 223211974, de 20 de julio, por· el, que se
establece Un plan de ampliación de refino de cru
d~ de petróleos < t&asta el OIlo 1980.

El Decreto~léy- ae cinco de a.brll de mil nl)veciento& cincuenta.
y siete faculta al Gobierno -paraautorlZar ,por Decrete el
7lercicio de actividades ~-man1pulacióD indUstrial y almacena
Je del petróleo y sus derivados a Entidades públicas o privadas.
Por otra parte,el Decre-to",euatrocientos dieciocho/mil nbvecieh
tos sesenta ., oclJo, ~~e nUeve de marzo estableció un i'éghnen
de ,autorización de las refinerías dj:S Petróleo en 'base a la
neceSidad €le disponer en todo m,omento de- ia capacidad de
refino suficiente para_atender la :demanda del mereado "nacional
de productos: petroli!eros al ritmo de e;Xpansión que dicho
mercado reqwere, .evItando, .en lo posible la& 1mpórtaciones de
productos y,reduciendo al niínimo loa transportes de los"
mismos- dentro· dé\.. territorio naclonal.

Para 'cumplir ros objetivos·. ~flaladosen.el referido Decreto
s~ ha estudiado la. de~n4a de p~uctos' petrolíferos energé
tICOS y p~oqufnnco&porptoVi:ncias Iulsta mil novecientos
ochenta. y las Bl'DPliácioAeli de la cap&cida,d de' refino necesarias
p~.at~r esta demanda con 10S-mín1$oS costes posibles de
dlStnbuClÓD.' Igualmente se han coDSideradaaen la planificación
de la nueva capaei4ad de refino las" circunstancias- en qUe se
~esenvuelvelaadqui&iciónde crudos ~ pe:trollj'o en er ext.ran
Jero YSlJ. trams~te. laeco~ami& que· ~iia. ,obteD?rse eo .al.
guno~ casos'. con la. amt>Uac;ión de 1as refinenas eXIstentes en
lugar de 14 instalación de nfitl6J1as en' nuevo& emplazamien

. tos y la. _.'.bHidaci d.e. destinar parte de nuestra capaekJad de
refino' Ii'la exportaéión,.'cqprdiBando los aumentos de la capa
el.dad ~ refiao más- oonvenlenteS::de1Jde' el punto de vista téC~
DICO y económico (lo-n las .nee8idades del metcado ftaCional
Esta plani1lcación no .electa'a la reBneriade '.Asfalte-& España:
les. Sociedad Anónima» (ASESA)' de Tarragona. por sus espe.
ciales características. ' ,

# ' El desarrollo previsible, de 'fuentes de energía diferentes del
. petroleo requiere un CID'Ilbio ·'sustancial ,en la estru(jtura de la

producción de las·: refinenaa. nacionáles, 10' que, provOéará pro
funq¡¡.s modi~one8 ,en sus 1ns~alaciones" que justifican la
formulación ele prevJsJones a 1f:t¡rgo pla'ZQ dado el tiempO reque
rido: ,para su realizáció-D-.
~ su..v~i a propuesta' d;e~ Ministro de Ind~stria y previa

deliberUlón de .Conselo ' de lIIinistros. en su reunión, del día
veintiuno de junio. de mlI novecientos setenta y.cuatro,

. . DISPONGO,

'rtí~U.1o prim~().:-Se.autoriza. la .ampliación..de la capaCidad
de refino, destinada 41 mercat:;io .nacionalen: veintitrés millones:
de toneladas, mé~cliisla:fio." De eslta ampliaci6n total, estará' en
E-erviclo cada. añO' la ~pacld~ de'refbio- siguiente" expresada en
millones de toneladas tnétncas/año:

1975 '»~'o<""""""""""""""""'" 2.0
1976 ; ,.................... 3,5
1977 , , :..... 9,5
1978 , ,........................ 16,5
1980 , , ' , ...• 23,0

Se autotizan~menteras capacidades de refino destinadas
a exportación seftatadas en el cuadro 'sig'uiente. en el que
tambIén: figuran 1& capacidad total de refino autorizada la
destin~~ ,al mer<:ado nw::ionaly la media ',dispqnible éada'
atio, temendo en 'CUenta la fecha de entrada en :o:ervicio de' las
ampliaciones, todo eUQ e¡(presado-en millones de tóne1adas mé~
tricRs/año: .

AJio, Total

._~-- _.~---~

I
1975 58;5 i
1976 . 59,5
19'17 . 69,0
1978 82,0
1880 86,0

-

52,0 48,5
53,5 53,5
59,5 58,0
68,5 65.5
73,0 73,0
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Exportación

6.5..'
9.5

13,5
13;0


